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El comité de Transparencia de la seqetaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano colegiado de conformidad
con lo dispuesto en los nume¡ales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública, es competente para
pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro de
losexpedientes3lT/039212024y311/0393t2024,de|índicedelaUnidaddeTransparencia,___-_-____-

-----coNSTDERANDO_______

PRIMERo'- Que la constitución Politica del Estado d€ san Luis Potosi, en su a¡ticulo l7 fracció¡ IIl, establece como pre..ogativa de
todas la§ personas conocer y acceder a la info¡mación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a Ia
Información Pública del Estado de San Luis Potosf, que en el caso en particular Io es la clasificación de la información con carácter de
confidencial, de confo¡midad con lo señalado en el ordinal 113 delaLeyen cita._ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _

SEGUNDo'- A efecto de dar cumplirniento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fiacción ll y l6 de la constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infoü¡ació¡ pública vigente en el Estado;
numerales 2 fracción I1,4,3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de protección de Datos personales en et Estado de
san Luis Potosi, que en su corjunto ¡egr¡lan la protección de los datos pe¡sonales en posesión del Estado, este comité de T¡ansparencia
procede al análisis de Ios siguientes antecedentes:

l'- Que el día 1l once de noviembre del año 2024 dos mil veinticuat¡o, se recibieron solicitudes de información en la unidad de
Transparencia de la secretada de Educación de Gobiemo del Estado, a las cuales les fueron asignados los números de expediente
3171039212024 y 3l'110393/2024, del indice de este sujeto obligado, a través de Ias cuales, en lo que aquí inte¡esa, se solicitó Ia siguiente
información:

ñarse como ATp en el nivel educativo de educación esDecial
educación especiql en SEGE de la zona j: JUANA MARLAí::ki:, ,:;r,i"'n,,",

"Soli n de carácter público:

?:f: 
perfil otiginai para desempeñorse como ATP en el nivel educativo de educación especial

De lq
Tituto RiA JAZMIN AcosrA RANGEL:

cerliÍi uen los nombres de los sinodales'

2 -Es así que mediante oficio§ uT- 1868/2024,UT-18691024,uT-18'1ol2o24,uT-tli l/2024, emitidos por la unidad de Transparencia,
se tumó la solicitud para su debida atención, a la Coordinación Ge¡eral de Recursos Humanos, perteneciente a la Dirección de
Administración y al Departamento de Educación Especial, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorgaran
respuesta en lo que corresponde a su respectivo á¡nbito de competencia, esto conforme a los afticulos I I y 12 del Reglamento Interior de
Ia Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado.

3 - Acto seguido, los dias 20 veinte y 22 veintidós del mes de noviemb¡e del año en curso, se recibieron en la unidad de Transparencia
los oficios números DA-cGRH-SBEyP'362/2024, DEE 28'7't/2024 y DEE 28'18/2024 signados respecrivamente por la MT¡4.
MARTHA ALAIDE RAMOS DÍM, Coordinadora Gene¡al de Recursos Humanos, y por la LIC, ANITA RENTERÍA GUEVARA. Jefa
del Departamento de Educación lnicial, mediante los cuales manifestaron lo siguiente:

4

DA-CGRH-SBEyP-362/2024.

"Con rcfetehcid a lo§ documenlos solicitados, se adv¡erte que conliehen dive$os datos personales, como lo es reg$lro
tblación, lugar de nacihiento, sexo, esto¿lo civit, do;icilio

i formoción cokfidenciql, de conformida(l con el
o a li lnforn.lcióú pública del Eitado: por lo que

partict ares, resutta necesaia to etaboracíót1 ¡te t¡, vers,, 'tí:i;;::;r:i:::;i!:;i:::;!í;)i;if; i;ix:la invocada Ley,

Brvd Manuer Góñrez a¿cárate 1so, cor' Lii'lrno Nacionar sc8urúa s&ión, c.p. 78359, sán Lr¡lr f¡otor s.L.p, Teréfono {444) 499 eooo slp.gob,nrx/s€tc
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Desclasijicoción de la Inbrmación, así como paru la Elab

DEE 287712024 y DEE 28'78/2024

"Al respecto le comunico que, los documentos qnaros: Título, cédula, cerri,acado de naterias, acto de exomen
mientos desde mrcvo ingreso ql actuql; contienen datos

Por 
-ta,nto 

y con el objelo rá proteger la ififormación
confidencial a través de los
sextd de ros Lineauientos iófi novehd y qu¡ñcuogésima

para la Elaboración de los 
la In'formación' dspu cottto

En ese lo .lispuesto po 52 fracción IIAcceso ksolicito qesa ueá tavés ¡lel
la clasiJicación con caráeter de confidencial ¡le los datos les antes menc
requerido en la solicind de información atiba señalqda,

r el derecho de acceso del solicitanle de la informac¡ón y proteger los datos
o necesaria lq elaboración de la versión pública de la informaciói en términos

(

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la p¡oteccjón de los datos
per§onales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detemina que los documentos que se analizan, relativos al
Certificado de Mater¡8s de Bachillerato, Cédula Profesional, Certificado de Materias de la Unlversidad, Act& de Titulación,
Formatos Únicos de Personal y Nombram¡entos de l¡ serüdora pública Juana María Jazmín Acosto Rangel; electiyamente
contignen infomación que versa sobre la vida íntima y privada de las personas, como en el caso rcsulta ser la Clave únlca de Registro
de Población (CURP), Csliflcaciones y/o resultados de evaluación, Filiació[ o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Lugar
de Nacimiento, Sexo, Estado Civil y Domicilio Particular; por lo que resulta evidente que dichos datos encuadran en las figuras
jurídicas de excepción al de¡echo de acceso a la información, bajo las consideraciones que se¡án expuestas a cohtinuación.

Arora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición sexagésimo segunda, inciso a) de los Lineamientos Generales
para la clasificación y Desclasificación de la Infonnación, asl como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que reiiere lo
siguiente"" las verslones públicas siempre requerirán de lo aproboción clel Comtté de Transparenciay de unformaro que permita conocer
las razones y argumentos debidomente Íundados y motivados cle las pa es que han sido teslacl.,s en uno vers¡ón pública. Lo anteriol se
llevará a cabo de la siepiente manela: a.

ittformación pública o que derive de la rcsolución de una autot'idad competente, se llevqrán a cabo medionte la aplicación de la prueba \, ,,
de ddílo o de inteés Dúblico. según corresponda, en el caso de informac¡ón suscept¡ble de clasifi.carse como rcservaO* ,rir-, ,* Ü
infontación corrfrdenchl'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de T¡an§parencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su afticulo 3 fracción xxlx, describe la prueba de
Daño como Ia argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de
info¡mación lesiona el interés ju¡ldicamente protegido por la normativa aplicabJe y que el daño que puede producirse con la publicidad
de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos v motivos
que a continuación se señalan.

En principio, el articulo 6", apartado A, fracción II, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la
info¡mación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las
leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derccho de acceso a la inlblrnación ¡o
absoluto y se encue¡tra limitado por los demás derechos consagrados en eJ ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a la
que obliga a proteger Ios datos personales que tengan bajo su ¡esguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este comité estima que la información consistente en clave única de Registro de pobración (cuRp), calificac¡ones v/o
resultados de evaluación, Firtación o Regrstro Federar de contribuyentes (RFC), Lugar de Nacimiento, sexo,

0tud, Manuel Góñez A2¿Éte 1so, C6,. !l ñno Nacionats.suúa Seeión, C,p, 78369, $n Lu« porot s,L p,Tetéfono 
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Domicilio Particular, No DEBE sER PUBLICITADA, ya que versa respecto a infomación de la vida privada de las personas, pues en
estecaso no guarda relación con el cumplimiento de atribuciones deestesujeto obligado, ni con la administración de los recursos públicos
en posesión de la Dependencia, por ende en nada contribuyan a la rendición de cuentas.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecid o en los Lineamientos Geherales en Mater¡a de
clasilicación y DesclasiJicación de la l4fornoc¡ón, asi couo para la Elaborqción de versiones públicas,pues se concluye que a esta
Autoridad le asiste la obligacióñ de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los rnecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de foú¡a particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Filiación o Reeistro Federql de contribuventes R.F.c. El Registro Federal de cont¡ibuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave
de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de
carácter confide¡cial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o habajador, para
cualquier trámite o servicio en la institución, y que se e¡cuent¡a integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer
su información personal; de ahl que deba ser protegido con fundamento en Ios atículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública vigente en el Estado; asl como en los nume¡ales 2 ftacción II, 4, 3 fiacción vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables
de la Ley de Protección de Datos personales en el Estado de San Luis potosí.

clave Única de Resistro de Población (cuRP): se inte$apordatos personales que sólo conciemen alpanicular titularde Ia misma,
como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyel información que distingue
plenamente a unapersona ffsicB del resto de los habitantes del pafs, por lo que la cuRp está considerada como info¡mación confidencial

calific&clo[e§ v/o re§ultado§ de eveluaciór: conesponde a regishos en bases de datos, instrumentos o mecanismos de evaluación, en
su caso, en un certificado oficial o en un documento emitido por una institución educativa, que revelan las calificaciones sob¡e el
aprovechamiento escolar o académico de una persona fisica identificada o identificable, en tanto atañen a su vida privada se trata de un
dato personal.

Lugar de Nacimiento: El lugar de nacimiento de una persona revela¡ía el estado o pals del cual es originario un individuo, lo que
permiti¡ía relacionar a una persona flsica identificada con su origen geográfico o tenitorial, por lo anterior, se considera que es un dato
personal,

§g¡9¡ El sexo es conside¡ado un dato personal, pues con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas de una persona y
que la harian identificada o identificabte, por ejemplo, sus órganos reproductivos, cromosomas, honnonas, etcétera; de esta manera se
considera que este dato incide directamente en su ámbito privaclo y, por ende, en su intimidad.

Estodo ciYil: Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en
razón de lo anterior, po¡ §u propia natutaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide e¡ la esfera privada de los
particulares y, Por ello, se considera un dato personal confidencial y por lo consiguiente no es susceptible de publicitar.

Domicilio Darticular: E¡ domicilio. al ser el lugar en donde reside habituahnente una persona ffsica, constituye un dato personal y, por
ende, confidencial, ya que su difusión pod¡ía afectar la esfera privada de la misma. Dicha información se conside¡a confidencial. en
virtud de tratarce de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas,

Por lo gxpuesto, es de considerarse que la info¡mación detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

su vida íntima y su difusión wlneraría el de¡echo constitucional de que sin djstinción, se le garantice la protección a la infbrmación sobre
su vida privada, establecido en los artlculos 6", apartado A f¡acción Il, en co¡relación con el numeral 3. de la Ley de Transparencia
vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenarnente acreditada la necesidad de guardar confidencialidad ¡especto de los
personales que se encuenhan en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el á¡ea administrativa responsable de la infomación, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la
Ley deTransparencia vigente en elestado, efectivomente debe proporcionar los documentos en yersión pública, acorde a Io dispuesto
en el Lineamiento Quincuagé§imo sexto de los Lineamientos Generales en Mater¡a de clasificación y Desclasiftcación de la
Información' así cono para la Elaboraciófi devetsrones Públicas,yen estricto cumplimiento al deber de coDfldencialidad. considerando
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la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en materia de protección de datos personales se encuentran
regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de ¡o lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos
relativos a Clave Única de Registro de Población (CURP), C¡lificac¡otres y/o resultados de eyalusción, Filiación o Registro ¡-ederal
de Cortribuyente§ (RFC), Lugar de Nacimiento, Sexo, Estado Civtl y Domtcllio prrticular, contenidos en los documentos
¡equeridos con motivo de la solicitud regiskada bajo el número de expediente 31710392/2024 y 317/0393/2024, del índice intemo de la
Unidad de Transparencia,

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, Ios integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de
Gobiemo del Estado, proceden a emiti¡ el siguiente.

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación co¡ el carácte¡ de confidencial del dato relativo a la Clave única de
Registro de Población (CURP), Calilicaciores y/o resultados de evaluación, Filiación o Registro Federal de contribuyentes
(RFC), Lugar de Nacimiento, sexor Estado civil y Domicilio Particular, que obran respectivamente en Ios documentos consistentes

en Certificado de Materias de Bachillerato, Cédula Profesional, Certiflcado de Materias de Ia Universid¡d, Acta de Titulación,
Formatos Únicos de Personal y Nombr¡mientos de Ia servidora pública Juans María Jazmín Acosta Rangel; requeridos con
r¡otivo de las solicitudes de acceso a la información con núme¡os de expediente 317103 g2l2\24 y 317/039312024, del índice interno de
la Unidad de Transparencia,

Por último, se ordena expedir hes tantos originales del presente, uno para que obre como conesponda en el archivo de este Comité y los
restantes para efectos notificación y entrega a los solicitantes, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 159 último
párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Dado a los 22 veintidós días del mes de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del
Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Asl lo
aprueban por unanimidad de votos y firman los

Estado,

del Cornité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del
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